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NOS DON PEDRO ANTONIO
BARROETA, Y ANGEL, POR LA GRACIA DE DIOS
Y DE LA SANTA SEDE A P O S T O L I C A ,  ARZOBISPO DE GRANADA, DE EL CONSEJO 
de S. M. &Cé ^

\

OR quanto nueftro Sandísimo Padre Clemente XIII. que felizmente govicrna 
la Iglefia Univérfal , fe ha dignado expedir fu Breve con data de 6., de Octu
bre de 1760. concediéndonos facultad, de que por fíete anos , y  por vna 
vez apodarnos feñalar , en cada vna de las ' d a s  Colegiatas , y  Parroquiales 
de efta Diocefi, vn Altar privilegiado en favor de las Animas de el Purgato
rio,con revocación de otros qualeíquiera concedidos con refpedfo a Parroquiali

dad perpetuos, ó por tiempo en las miímas Iglefias, fin comprehenderfe en ella los concedidos a cier
tos Altares, ó Hermandades, para queíiempre, que algún Sacerdote Secular, o Regular-, te
niendo ía Bulla de la Santa Cruzada, celebrare Miífa de Difuntos, en dicho Altar, por el Ani- 
ma de qualquicra Fiel Chriftiano, que haya fallecido vnida en caridad con Dios , coníiga In
dulgencia del Theforo de la Iglefia por modo de fufragio, y  fea libre de las penas del Purga
torio. Y teniendo particular confideracion á que los Altares , que huvieílcmos de elegir en cada 
Iglefia, fuefíen aquellos, á que eftuvicra mas conocida , é inclinada la devoción de los Fieles, 
para que con mas fervor fe apliquen , á promover con fus ruegos , y  principalmente con li- 
mofna de Miñas, el alivio de las Almas del Purgatorio y ordenamos á nueftros Vicarios, y  Cu
ras , nos InformaíTen de lo que deífeabamos íaber fobre efie aífumpto , para el acierto en el 
vfo de la referida gracia Apoftolica, como lo han cxecutado. Por tanto conformándonos con 
las relaciones , que nos han hecho, elegimos, y  feñalámos

Y declaramos, que efte Privilegio 
durará por el tiempo de fíete anos, defdc el día de fíi concefsion Apoftolica, la que fe renova
rá , fíempre que por cada Prelado , o Cabildo , Sede vacante ,  fe folicíte para fu Dioccíi, como 
lo haremos, dándonos Dios vida ,, antes de cumplirfe efte feptenio , para que no tenga inter
rupción efta tan aprcciablc gracia , de que fe podrá vfar en los dias de Rito doble , Domin
gos, y  Octavas cerradas, celebrando la Miífa conforme al rezo del dia, y  aplicándola por el 
Difunto, que quifiere; y  en los de Semidoble, de Réquiem, excepto quando eftuvieífe expuefe 
to el Santiísimo Sacramento, en cuyo cafo fe celebrará fin el Ornamento de color negro , y  
la Miña ferá del Santo del dia : El qual Indulto mandamos , fe publique fin otra folemnidad, 
que la de leer en el Pulpito, ó Gradas de el Altar Mayor, al Ofertorio de la Miífa Conven
tual , efte Decreto , poniendo vna Cédula manuícripta de fu contenido en la Puerta de cada 
Iglefia, para que confte á todos los Fieles y y  en el Altar elegido, vna Tablilla con la expreísion 
de privilegiado. Dado en nueftro Palacio Arzobiípal de Granada en treinta de Marzo de mil 
fetccientos fefenta y  dos.

Pedro Antonio,, Arzobijjpo de Granada*

Por mandado de fu Sría. lllma. el Arzobiípo mi Señor.

Don Vicente M mez  
Barrenechea.

Sec.




